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Oolftiu mi Ofidd
pE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS BÍ0BPT0 LOS BBSTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. « . . « 36 pesetas» 
trimestre. , . , 9 id.

ilúmero suelto 5 0 oóntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

iaterés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinta 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaobta.—-fArfícuZo 1° del Código Giml).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. i
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban j 

este BoLKTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- i 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente, j

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Oontaduría de la Diputa* 
oion, durante las horas de oficina. 

Toda la oorresnondeucia se diri
girá al Administrador del Boíbtis 
UPIOIAL,

Las suscripciones y anuncios s» 
servirán previo pagOj

PARTS OFICIAL

P38SiDSHCIÁJ¡ELC0ISm MISISTROS

S, fid.ei Rey D.AlfonsoXIII (q. D.g.) 
’.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
d, A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
autesydemás personas de la Augusta 
Hsal Familia, continúan sin novedad 
a su importante salud.

d'ííssta dei 29 de Ootubre de 1922.)
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EXPOSICION

SEÑOR: Desde la primitiva ley 
de Prisiones de 1849, vino siendo 
pensamiento legislativo y propó
sito de sucesivos Gobiernos rein
tegrar al Estado, como clave de 
su política penal, la administra- 
oion de las cárceles, abandonada 
a los Ayuntamientos y las Dipu
taciones provinciales.

Adelanto vigoroso en ese cami
no fué la incorporación al Presu
puesto general, en 1910, de los ! 
haberes del personal de Prisiones ¡ 
que libró a esos funcionarios de j 
una situación de ruina y despres- | 
tigio, con éxito contrastado ya j 
on la práctica por un positivo; 
mejoramiento de los servicios 
que les están confiados.

Las Corles actuales, cerrando 
el ciclo de tan laudables y justi
ficadas iniciativas, autorizan, por 
el artículo 4.° de la vigente ley 
do Presupuestos, la incorporación 
total de las obligaciones carceia- '

rías a que las corporaciones 
nían subviniendo con 
provisional, y para la consiguien
te dotación y adaptación de ser
vicios se precisan resoluciones 
iniciales, punto de partida de las 
definitivas que la observación y 
el estudio vayan aconsejando.

Entre ellas, importa suspender 
la amortización de las plazas de 
Administradores de las Prisiones 
provinciales, llamadas a consti
tuir uno de los ejes de la reforma 
orgánica propuesta.

Las fundamentales, en fin, 
cuanto al tiempo, forma, canti
dad necesaria de dotación y otras 
implícitas, están contenidas en 
el breve articulado del

ve- 
carácter

proyecto
de Decreto que el Presidente que 
suscribe tiene el honor de some- 
ter a la aprobación de V, M.

Madrid, 18 de Octubre de 1922. 
—SEÑOR: A L. R, P. da V. M., 
Joté Sanches Guerra.

SEAL DEOSETO

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y a propuesta de su 
Presidente,

Vengoen decrelarlo siguiente:
Articulo 1.® A contar del día 

l.*de Octubre del presente año, la 
administración económica de las ! 
Prisiones provinciales y de par- ? 
tidü queda encomendada exclu- I 
sivamente ai Ministerio deGraoia ; 
y Justicia y bajo su dependencia ! 
a la Dirección general de Prisio- | 
nes. Las obligaciones de la ad- i. 
ministración de Justicia y cua
lesquiera otras que no tengan ca- '

j ráeter enteramente carcelario, 
i que en la actualidad sufragan 

las Corporaciones provinciales y 
muoioipales con cargo á sus pre
supuestos seguirán satisfación- 
doso por las mismas.

Artículo 2.’ Para el aboco de 
las obligaciones de dicha admi
nistración, durante el segundo 
semestre del presente Í6ieroioio, 
considerándeias comprendidas en 
el caso segundo del Reai decreto 

■ de 23 de Diciembre de 1913, se 
habilitara por el Ministerio de 
Hacienda ei crédito de 3.929.796 
pesetas, cousignándolo como un 
concepto adicional ai capí,tulo 8.“, 

1 artículo único, sección 3.* dei 
! presupuesto vigente para .«soste- 
1 nimieuto de las atenciones car

celarias».
Artículo 3," El Ministro de 

Gracia y Justicia queda autori
zado para modificar todoj loa ser
vicios en la medida que lo deter
mine la presente reforma orgá
nica, sobre la base de simplitícar- 
los y reducir su coste dentro de 
las cifras presupuestas por ei Es
tado y ias Corporaciones, y para 
suspender la amortización de va
cantes, dispuesta por Roal decre
to de 20 de Octubre de 1918 en 
el personal del Cuerpo do Pri
siones.

Dado en Palacio, a diez y ocho 
de Octubre de mil novecientos 
veintidós.—ALFONSO.—El Pre

sidente dei Consejo de Minis
tros, José Sanche!^ Guerra.

MINISTERIO BEGR^Y JUSTICIA
EXPOSIOIÓN

SEÑOR: El artículo 4.” de la 
ley de Presupuestos de 26 de Ju
lio próximo pasado autoriza al 
Gobierno de V. M. para traosfe- 
rir al Estado las obligaciones que 
pesan sobre las Corporaciones 
provinciales y municipales con 
motivo del servicio carcelario.

Una de estas obligaciones, qui
zás la de mayor trascendencia, es 
la conservación de los edificios 
destinados a Prisiones provincia
les y de partido, pues teniendo 
en cuenta la escasa utilidad y ga
rantía que por lo general, pueda 
asiguarse a los actuales, dado su 
aspecto arquitóctooioo de vida y 
sistema, ei encargo de las Cortes 
del Reino plantea el importante 
problema de la definitiva reforma 
de nuestro régimen penitencia
rio, que no podrá alcanzar su efi
cacia hasta que los inmuebles 
destinados a Prisiones reúnan las 
cualidades adecuadas de capaci, 
dad, distribución, segurílai y 
salubridad que permitan graduar 
el aislamiento, evitando la conta
minación de los delincuentes co
munes y la desoladora propagan
da antisocial que hoy se advierte 
en esos establecimientos,

La reforma do los edificios, 
más necesaria que su conserva
ción no se ha llevado ajeabo por 
las Corporaciones sino en conta
dos y honrosos casos, dispooión- 
dose sólo de una treintena de. 
Cárceles ^celulares en toda Espa-
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íla, y hora es ya de que el Estado , 
salga al paso de los infinitos agra* 
vios que tal situación acarrea a 
los sentimientos de humanidad y 
al orden social, imponiendo una 
política de construcciones de 
gran actividad, y atendiendo al 
permanente entretenimiento de 
los que sean utilizables; cargas 
que oo pueden quedar indefini
das, sino que necesitan precisión 
para que no se quebrante el equi
librio económico entre los gastos 
calculados al servicio y los re
cursos necesarios para realizarlo.

A este fin procede que se haga 
una completa información del es
tado actual de lodos los edificios 
destinados a Prisiones provin
ciales y de partido, y que se revi
se, en interés del Estado, la pro
piedad de los mismos para, cono
cidos tales datos, proceder a su 
clasificación en apropiados y úti
les, reformables y ampliables e 
inadaptables,distribuyóndesedes- 
pués en tres grupos; uno, com
prensivo de todos los que sean de 
propiedad del Estado o haya sido 
cedida ésta al mismo por las Cor
poraciones provinciales y muni
cipales; otro, integrado por todos 
los edificios que sean de propie
dad de las Corporaciones o de 
particulares y no hayan sidocedi- 
dos al Estado, y el tercero, de los 
que se hallen en construcción por 
las Juntas creadas, conforme a los 
Reales decretos de 4 de Octubre 
de 1877 y 18 de Enero de 1915.

Esa clasificación permitirá pro
yectar las obras de reparación, 
ampliación, reforma y termina
ción o las de nuevas construccio
nes por el orden de prelación y 
urgencia que se determine, den
tro de los edificios de propiedad 
del Estado, dejando la sustitu
ción de los demás que exijan 
nuevas e ‘ifioaciones para cuando 
esté concluida la transformación 
de los primeros, ya que no proce
de que el Estado invierta sus cré
ditos en la reforma y mejoramien
to dejedifieios que oo le pertenez
can, y de los que, en consecuen
cia, pudiera verse privado.

Con tales propósitos el Minis
tro que suscribe tiene el honor 
de someter a la aprobación, de 
V. M. el siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid, 18 de Octubre de 1922. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Mariano Ordoñes»

KEAL DEGSETO

A propuesta del- Ministro de 
Gracia y Justicia y de acuerdo 
con Mi Consejó de Ministros,

Vengo en decretar Íosiguiente:
Artículo 1.® Desde que se in- . 

corporen al Presupuesto del Es- 1 
tado las atenciones carcelarias oo- í 
rrerán a cargo del mismo las obli- ' 
gaciones siguientes:

l.“ La conservación, reforma, 
ampliación o tórminaeion de los 
edificios carcelarios construidos ó 
enconstruooióUjCon arregloa pro 
yectos aprobados por el Ministerio 
de Gracia y Justicia, sobre terre
nos de propiedad del Estado o 
merced a subvenciones de éste 
o mediante la cesión por él de 
otros edificios a las Gorpora3Íoo6S 
locales, siempre que queden en 
el dominio del Estado.

2.“ La conservación mejora, 
y terminación de losedifieios-cár- 
celes construidos o en construc
ción con fondos ie las Corpora
ciones provinciales y municipa
les, conforme a proyectos apro
bados por el Ministerio de Gracia 
y Justicia, y cuya propiedad sea 
cedida previamente al Estado.

3.“ La conservación, reforma 
o sustitución de los edificios de 
antigua construcción destinados 
a Prisiones provinciales o dó par
tido que sean propiedad del Esta
do o pasen a serio por cesión de 
las Corporaciones respectivas.

Artículo 2,® Los edificios ac
tualmente destinados a cárceles, 
ajenos al Estado y que no le sean 
cedidos en propiedad, seguirán 
adscritos a ese uso, dependiendo 
su entretenimiento de las Cor
poraciones a que pertenezcan has
ta que puedan ser sustituidos en 
el menor lapso de tiempo que 
permitan las sucesivas leyes de 
Presupuestos,

Artículo 3.® Se entenderá 
transferida ai Estado, oorreiativa* 
monte a ias obligaciones carcela
rias, la libra disposición de todos 
los edificios y terrenos cedidos o 
donados, en cualquier forma, por 
entidades oficiales o por particu
lares, con deíítino expreso al ser
vicio de Prisiones.

Artículo 4.* Las Juntas de 
Construcción de Cárceles creadas 
conforme a los Reales decretos 
de 4 de Octubre de 1877 y 18 de 
Bnero de 1915, elevarán a la Di
rección general de Prisiones, en 
los treinta primeros días, a partir 
de la publicación del presente, 
una Memoria que detalle al esta
do en que se encuentre la obra 
del nuevo edificio, las vicisitudes 
porque haya pasado y los fondos 
existantes recaudados con tal ob
jeto. 1

Estos fondos seguirán custodia- i 
dos por las respectivas Juntas i

hasta que se inviertan en la cons
trucción con arreglo a las normas - 
que dicte para cada caso la Direo- | 
cion general de Prisiones. Cuan
do haya mediado subvención del 
Estado o cesión de terrenos o edi
ficios ptr el mismo con destino a 
la construcción, cuidará el Cen
tro directivo de asegurar, por los 
medios precisos, los derechos que 
para el Estado se deriven de los 
beneficios otorgados.

Artículo 5.® Procederá el Cen
tro directivo do Prisiones a in
vestigar la propiedad de todos los 
edificios que ocupan en la actua
lidad las cárceles en las capitales 
de provincia y las cabezas de par
tido, promoviendo, en su caso, 
las correspondientes inscripcio
nes a nombre del Estado, y en
comendará a sus Arquitectos el 
estudio del estado do utilidad de 
cada uno, clasificáudolos en apro- 
piados, adaptables o inadaptables 
a su fin própio para disponer los 
proyectos de obras de reparación 
y reforma o los de nuevas cons
trucciones.

Articulo 6.® Para orientar los
proyectos de nuevas edificaciones 
se fijará un programa que com
prenda varios tipos de Estableci
miento, determinados en propor
ción al número y la Índole del 
contingente que deban alojar y 
a las circunstancias locales, de
biendo encomendarse su estudio 
y propuesta, así como la adapta
ción de cada caso concreto, a la 
Junta Superior Inspectora de Pri
siones, con la asesorí a de los Ar
quitectos del mismo centro direc
tivo.

Artículo 7.® Los proyectos de 
obras que se formulen sarán infor- j 
mados por la misma Juntalnspee- 
tora formando parte de ella, a tal 
efecto, los dos Vocales-Arquitec- i 
tos de la asesora de Reforma de las | 
Prisiones, y se ejecutarán con j 
cargo a los créditos que sean con- j 
cedidos para ese fin en cada ej-er- I 
oicio económico por la ley gene- j 
ral de Presupuestos. I

Artículo 8.® El Ministro de ! 
Gracia y Justicia queda autoriza- j 
do para dictar cuantas disposicio- j 
nes exijan la reglamentación del j 
servicio y el desarrollo de los an- ! 
teriores preceptos; debiendo en- ’ 
tenderse derogados, en lo que a í 
ello se opongan, los de la legisla- ? 
ción precedente. í

Dado en Palacio, a diez y ocho 
de Octubre de mil novseientos 
veintidós.—ALFONSO.—El Mi-

1 nistro de Gracia y Justicia, Ma- 
! tiano Ordoñeg.
i (Gaceta del 20 de Octubre de 1922),

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Timo. Sr.: Para mejor aprove
chamiento del crédito concedido 
para la construcción de caminos 
vecinales en el año económico 
corriente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1.® Si antes del 31 de Diciem
bre no se ha recibido en el Mi
nisterio de Fomento certificación 
alguna del crédito concedido des
pués de 1.® de Abril para cons
trucción de caminos vecinales 
por las entidades peticionarias, 
qüe estén ya replanteados, se 
anulará dicho crédito.

2.® Si para los de ¡a misma 
clase que no se hayan replantea
do aún no se recibe alguna certi
ficación antes de transcurrir des 
meses desde el día en que se ter
mine el replanteo, se anulará 
igualmente el crédito concedido.

3,® Si antes del 31 de Dioiem- 
bre no se reciben las cuentas en 
que se justifique la inversión del 
valor de un kilómetro de camino 
vecinal ordenado construir por 
administración, para el que haya 
recibido ya la Jefatura el libra
miento, o antes de terminar los 
dos meses desde el día en que lo 
reciba, se anulará el crédito que 
no haya sido invertido en dichos 
plazos, para lo cual es obligato
ria la remisión de las cuentas res
pectivas en fas mencionadas fe
chas.

4.® La total cantidad que re
sulte sobrante.por dichas anula
ciones de crédito se invertirá en 
la ejecución de Otro kilómetro de 
camino (o resto de éste, si no llega 
al kilómetro) de los que a conti
nuación se expresan y por el or* 
den que se indica, o en la conce
sión da un nuevo crédito de 
25.000 pesetas (o el resto del pre
supuesto, si no llega a dicha can
tidad) si se trata de puentes, en 
la forma siguiente:

a) Los puentes en que más 
cantidad hayan invertido las en
tidades peticionarias por cima del 
crédito concedido por orden de 
mayor a menor.

b) Los caminos en que más 
longitud hayan construido las 
entidades peticionarias por cima 
del crédito concedido y por orden 

, de mayor a menor de dicha lon
gitud.

c) Los puentes que constru
yan las entidades peticionarias 
que hayan invertido los dos cré
ditos concedidos en este año eco
nómico y por orden de menor a
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mayor cantidad que les faite por 
terminar.

d) Los caminos para los que 
se haya concedido a las entidades 
peticionarias nuevo crédito des
pués de l/ de Julio y hayan re
mitido certificación relativa al 
mismo, y dentro de esta catego
ría do caminos, por orden da me
nor a mayor longitud que les fal
te para terminar.

e) Los puentes que se cons
truyan por administración, por 
orden de menor a mayor canti
dad que les falta para terminar.

f) Los caminos que se cons
truyan por administración, por 
orden de menor a mayor longitud 
que les falte para terminar.

5. " Las obras de caminos y 
puentes cuyo crédito haya sido 
anulado por las tres primeras dis
posiciones de esta Real orden, po
drá abonarse en parte a fin de 
año económico, por prorrateo de 
la cantidad sobrante en 1.® de 
Marzo próximo, en relación a la 
cantidad invertida y de la cual 
se haya recibido certificación an
tes de dicha fecha, debiendo re
ferirse, si se trata de caminos, a 
múltiplos de valor de un kiló
metro.

6. ® La presente Real orden de 
berá pjbiioarse, para su mayor 
difusión, en los «Boletines Oficia
les» de todas las provincias menos 
las Vascongadas y Navarra, y de 
ella deberán, además, dar tras'- 
lado las Jefaturas de Obras públi
cas a las entidades peticionarias 
de los caminos y puentes para 
cuya construcción se haya conce
dido crédito en el corriente ejer
cicio.

Lo que de Real orden comuni
co a 7. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios 
guardes V. I. muchos afios Ma
drid, 21 de Octubre de 1922.— 
Argüelles.—Señor Director gene

ral de Obras públicas.
(Qaeeta del 26 de Octubre de 1922).

iwimom

 Sección f ’ jl de Pósitos.

Jon Isaac Aguado Sainz-Pardo, 
Jefe de la Sección provincial 
de Pósitos de Valladolid.

Certifico.—Que en el expe
diente de recaudación de los 
créditos que á su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha dicta
do con esta fecha la siguiente

Providencia.—«Recibida en 
esta Oficina de mi cargo la rela
ción de los deudores al Pósito 
de Rábano, que so expresarán 
y que durante el plazo de cinco 
días comprendidos del veinti
cinco al treinta de Septiembre, 
ao han satisfecho sus deudas, 
quedan incursos en el primer gra
do de apremio, según lo preveni
do ea el art.S.^dei Realdocreto de 
24 de Diciembre de 1969, con la 
advertencia de que transcurridos 
ocho días desde la fecha de la 
presente sin haber hecho efecti
vos el principal y recargo del 5 
por 100, quedarán incursos en el 
segundo grade ó nuevo recargo 
del 10 por 100 sobre la deuda 
principal, proeediéndose contra 
los mismos en la forma determi
nada en el art. 06 y siguientes 
de la Instrucción de apremios 
de 20 de Abril de 1900.»

Y en cumplimiento de lo que 
disponeel mencionado art. 8.® del 
Real decreto de referencia, se pu
blica la presente, por la que 
anuncio á los deudores compren
didos en la siguiente relación ej 
derecho que tienen de solventar 
sus descubiertos con el recargo 
del primer grado de apremio en 
el p!azo indicado anteriormente.

En Valladolid, a 21 de Detubre 
de 1922 —El Jefe de la Sección, 
Isaac Aguado,

Nmn. 3.309,

MuistraEión is FnplelailES é ívestos
DB LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

CIRCULAR

Negociado.—10 por 100 de 
Pesas y 3XIedidas y 20 por 
100 de Propios.

No habiendo remitido a esta Ad- 
miaistraoión, los Ayunta mientos 
que a oontinuaoíóa se relacionan, a 
pesar de estar requeridos para ello, 
por circulares insertas en Ios'Bolb- 
TiNBS Opioialbs de esta provincia, 
números 150, 200 y 227, las certifi
caciones correspondientes al i.® y 
2.® trimestre del ejercicio actual, i 
se les previene, que de no efeOtuar- 
1o dentro de un plazo que no podrá 
exceder de quinto día, a partir de 

PUEBLOS Trim«8tr*e Pesas 
y medidas Propios

Adalia........................................................... L® y 2.® 10 por 100 20 por 100
Aguasal............................. 2.® Idem Idem
Alcazarén.................... ..... 2.® Idem Idem
Ataquines..............................  . . . . 2.® Idem Idem
Barcial de la Loma................................... 2.® Idem Idem
Benafarces.............................  . . . . L" y 2.® » Idem
Idem....................................................... 2.® 10 por 100 >
Berrueces...............................................  • 2.® Idem 20 por 100
Boecillo.................................................. 2.® Idem >
Bustillo de Chaves. ....... 2.” Idem 2’1 por 100
Cabezón.. ..........................................  . L" y 2.® Idem Idem
Campaspero................................................ 2,® Idem Idem
Carpio...................................................... 1.® y 2.“ Idem Idem
Castrejón..................................................... OO Idiem »
Castrillo-Tejeriego.................................... 2.® Idem 20 por 100
Castrodeza................................................... 2.® Idem Idem
Castromonte............................................ 2.® Idem Ídem
Cervillego de la Cruz. ........................... 1.® y 2.® Idem Idem
Ciguñuela. . . . - ........................... 2.® Idem Idem
Cistérniga. .......... 2® Idem Idem
Cubillas de Santa Marta. . . . . . 2.® Idem Idem
Cufie!............................................................ 2,® Idem Idem
Fombellida.. ........................................... 2 • Idem Idem
Fompedraza...............................  . . . 2.® Idem Idem
Fresno el Viejo...............................  . . 2.® Idem Idem
Fuensaldaña.................................... 2.® . > Idem
Gaton de Campos...................................... 2.® 10 por 100 Ídem
Gomeznarro. ......... 2.® Ídem Idem
Herrín deOampos...........................  . . 2.® Idem Idem
Hornillos................................................. 2.® Idem Idem
Iscar.............................................................. 2.® Idem Idem
Laguna de Duero....................................... 1.® ídem Ídem
Langayo....................................................... 2® Ídem Ídem
Llano de Olmedo....................................... 2.® Idem ídem
Mayorga,. 2.® Idem
Melgar dé arriba. ........ 1.® y 2.® Idem 20 por 100
Mojados........................ ............................... 1.® Idem >
Montealegre. ........................................... 2.® Idem 20 por 100
Montemayor de Pililla........................... 2.® Idem Idem
Moral de la Reina..................................... 2.® Idem Idem
Mucientes.................................................... 2.® ídem Idem
Mudarra (La)............................................. 2.® Idem Idem
Nava del Rey............................................. 2.® Idem Ídem
Nueva Villa de las Torres...................... 2.® Idem Idem
Olivares de Duero. ....... 2.® Idem Idem
Olmedo.................................................. 2.® » Idem
Olmos de Peñafiél...................................... 2.® 10 por 100 Idem
Palazuelo de Vedija................................ 2.® ídem Idem
Pedraja dé Portillo (La).......................... 2.® Idem Idem
Pedrosa del Rey........................................ 2.® Idem Idem
Pesquéfa de Duero. ................................. 2.’ Idem Idem
Pobladura de Sotiedra. ...... 2 ® Idem Idem
Pozal de Gallinas....................................... 2.® Idem Idem
Pozuelo de la Orden................................. 2.® Idem Idem
Rodilana....................................................... 2.® Idem Ídem

la publicación de la presente Cir
cular en el Boletín Oeioial, a más 
de proponer al señor Delegado de 
Hacienda les sea impuesta la mul
ta de 17'50 pesetas con que fueron 
conminados, se nombrarán comisio
nados plantones que pasen a reco
gerías, siendo de cuenta de las Al
caldías respectivas, las dietas que 
dichos oomi.sionados devenguen, sin 
perjuicio de dar cuenta al Juzgado 
de instrucción del Partido, para 
que, con arreglo a lo que dispone el 
art. 380 del Código Penal y senten
cia del Tribunal Supremo de 6 de 
Febrero de 1901, les sea exigida la 
responsabilidad en que hayan podi
do incurrir por su morosidad, y 
marcada desobediencia a las' órde
nes emanadas de esta oficina.

Valladolid, 21 de Octubre de 
1922.—El Administrador de Pro
piedades e Impuestos, Benigno He
rrero

JFt©laoloix que se cita

Nombres de los deudores ó 
sus causahabientes.

FECHAS 
DE LAS OBLIGACIONES

, CANTIDADES ADEUDADAS
Principal 

é intereses
Pesetas

5 por 100 
de recargo

Pesetas

TOTH
PesetasDía Mes AñO'

Valeriano Alonso. . . - 20 Dibre. 1920 270 13’50 283’50
Felipe Valdezate. . 30 Enero 1918 151'70 7'73 162’43
Timoteo Regidor. . . - 27 Nobre, 1916 31 1'55 32’55
Leandro Marcos................. 22 Abril 1916 36‘92 1'85 38'77

Total. • • • • 492’62 21’63 517’25
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PUEBLOS Trimastra

COJSTOMI’I'O «

Pesas 
y medidas

Propios 1

Rueda. .............................................  . 2.” 10 por 100 20 por 100 1
Saelices de Mayorga. . . . . . L* y 2.’ Idem Idem |
S. Martin de Valvení. ...... 2.® Idem Idem |
San Miguel del Arroyo. . , 2.® [dem Idem
San Pedro de Latarce. ...... 2 ® Idem Idem
Santervás de Campos........................  . 2® Idem Idem
Santibañez-de Valcorba........................ 1.® Idem Idem
Santovenia de Pisuerga.......................... 1.® y 2-® Idem Idem
Serrada.......................... .... 2.® Idem Idem
Siete Iglesias de Trabancos . . . . 1.“ y 2? Idem Idem
Tiedra. .......... 2® Idem Idem
Tordesillas............................................. 1.® y 2.® Idem Idem
Terrecilla de la Orden......................  . 2.‘’ Idem Idem

2.® Idem Idem
Traspinedo............................................. 2.® Idem Idem
Trigueros del Valle................................ 1.® Idem Idem
Urueña. . ............................................. 2.® / Idem Idem
Valdestillas............................................. 2.® Idem Idem
Valdunquillo........................................ 2.® Idem Idem
Valoria la Buena.. .............................. V y 2.® Idem Idem
Vega de Ruiponoe. ....... 2.® Idem Idem
Vega de Valdetronoo. ...... 2.® Idem Idem
Velilla...................................................... o o Idem Idem
Viana de Cega....................................... 1® Idem Idem
ViUabaruz de Campos. ...... 1.® Idem Idem
Villacreces.......................................  . 2.® Idem Idem
Villaesper................................................ 1.® y 2.® Idem Idem
Villafrechós. : . 2.® Idem Idem
Villagarcía de Campos.....................  . 2.® Idem Idem
Villalan de Campos.............................. 1.® y 2.® Idem Idem
Villalba de la Loma.. ...... 1.® Idem Idem
Villanueva de Duero.............................. 2.® Idem Idem
Villanueva los Caballeros..................... 2.® Idem Idem
Villaverde de Mediaa. ...... 2.® Idem Idem
Villavieja del Cerro................................ 2.® Idem Idem

iiott M moiiís.
NÚM. 3.303.

Palazuelo de Vedija.

Por acuerdo de este Ayunta
miento, se anuncia la vacante 
de la plaza de recaudador del re
partimiento general de Utilida
des de este término municipal y 
ejercicio corriente.

El agraciado se comprometerá 
á ingresar en arcas municipales i 
la cantidad Íntegra á que ascien- i 
dan los trimestres que se pongan | 
al cobro, terminado el período de f 
la cobranza voluntaria, y percibí- j 
rá en el acto como premio el 6 j 
por 100 señalado en el reparto ? 
por gastos de recaudación y fallí- j 
das, corriendo estas partidas por 
cuenta del recaudador, excepto 
las de insolventes debidamente 
justificadas.

El contrato tendrá como base 
las anteriores condiciones sin 
perjuicio de las que se adicioneu 
en el mismo por convenio de las 
partes. El reparto asciende a 
13.490 pesetas sin recargos.

Los aspirantes presentarán en 
esta Alcaldía sus solicitudes en el 
término de ocho días, contados 
desde la inserción del presente 
anuncio en el «Boletín Oficia!» 
de la provincia.

Palazuelo de Vedija, 25 de Oc
tubre de 1922,—El Alcalde, An 
gel Bueno.

NúM. 3.305.

Ijíolaiiitli nnstiteional as ftliiicb

15.* ANUALIDAD DE AMOSTIZAGION

Aüo «oonómico de 1933 á 1933.

DEUDA MUNICIPAL

Relación de las noventa obli
gaciones amortizadas en el sorteo 
público celebrado en el día de la 
fecha, creadas para pago de las 
obras de saneamiento de la pobla
ción, correspondientes á la citada 
anualidad.

BOLAS
Número 

de la 
bola

Série
Numeración 

de la 
decena amortizada

Primera. 908 3.* 9.071 al 9.080
Segunda 628 1." 6.271 al 6.280
Tercera.. 847 2.' 8.461 al 8.470
Cuarta... 345 1.^ 3.441 al 3 450
Quinta... 40 1.* 391 al 400
Sexta.... 711 2.’ 7.101 al 7.110
Séptima. 372 1.^ 3.711 al 3.720
Octava. . 693 l.“ 6.921 al 6.930
Novena.. 444 1.^ 4.431 al 4.440

Valladolid, 25 de Oclubre 
1922,—El Alcaide, Isidoro de 
Villa.

de 
la

3.* ANUALIDAD DE AMORTIZACION

Año de 1922-23.
Relación de los sesenta y siete Tí

tulos de la Deuda municipal,- 
de la emisión de 2 de Enero 
de 1920, amortizados en este 
día, según sorteo celebrado en 
acto público.

Valladolid, 26 de Octubre de 
1922.—El Alcalde, Z de la Villa,

BOLAS 
números

Primera............................  
Segunda.. . . . ... 
Tercera.............................. 
Cuarta. . . . . . . 
Quinta..............................  
Sexta............................  
Séptima......................  .
Octava..............................  
Novena.. . . . . . 
Décima.......................  
Décima primera. . . . 
Décima segunda. .
Décima tercera. . . . 
Décima cuarta.. . . . 
Décima quinta.................  
Décima sexta...................  
Décima séptima. . . . 
Décima octava.. . . , 
Décima novena. . . . 
Vigésima..........................  
Vigésima primera.
Vigésima segunda. 
Vigésima tercera. . 
Vigésima cuarta. . . 
Vigésima quinta. . . . 
Vigésima sexta. . . . 
Vigésima séptima.. . . 
Vigésima octava. . . . 
Vigésima novena. . . . 
Trigésima.........................  
Trigésima primera. . . 
Trigésima segunda. . . 
Trigésima tercera.. . . 
Trigésima cuarta.. . . 
Trigésima quinta.. . . 
Trigésima sexta. . . . 
Trigésima séptima. . . 
Trigésima octava. .
Trigésima novena.. . . 
Guatrigésima....................  
Cuatrigósima primera. . 
Guatrigésima segunda. . 
Cuatrigósima tercera.. . 
Cuatrigósima cuarta.. . 
Cuatrigósima quinta.. 
Cuatrigósima sexta. . . 
Cuatrigósima séptima. . 
Cuatrigósima octava. . 
Cuatrigósima novena., . 
Quincuagósima. . . 
Quimuagósima primera.. 
Quincuagósima segunda. 
Quincuagésima tercera. . 
Quincuagósima cuarta. . 
Quincuagésima quinta. . 
Quincuagésima íexta. . 
Quincuagésima séptima.. 
Quincuagésima octava. . 
Quincuagósima novena. . 
Sexagésima......................  
Sexagésima primera. . . 
Sexagésima segunda. . . 
Séxagésima tercera . . 
Sexagésima cuarta. . . 
Sexagésima quinta . . . 
Sexagésima sexta.. \ 
Sexagósni^a séntiraa, ,

471 
913
773 
707 
761 
405 
356

92 
401 
693 
674 
161 
194 
518

93 
664 
304 
672
74 

351 
767 
494 
363 
890 
165 
863 
926 
622 
575 
508 
397 
666 
763 
112 
744 
219 
233 
747 
568 
651 
829 
122 
332 
164

97 
590 
468

34 
710

82 
814

32 
495 
295 
746 
163 
498 
501 
684 
338 
925 
964 
448 
969

11 
323 
430

NóM.3.262.
Tudela de Duero.

Don Tomás Presencio, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que la cobranza 
por Utilidades y demás impueg. 
tos de este distrito municipal, 
correspondiente al tercer trimes
tre del ejercicio 1922 á 1923, 
en cumplimiento de lo (pue pre- 
oeptúa el artículo 35 y siguien- 
tes de la Instrucción para el ser
vicio de la recaudación de las 
Contribuciones, de 26 de Abril de 
1900, en referido trimestre, ten
drá lugar los días 13, 14 y 1.5 del 
mes de Noviembre próximo, desde 
las nueve de le mañana à las tres 
de la tarde, por el recaudador 
de este Ayuntamiento D. Jesús 
Moneo Mingo, ó sus auxiliares, 
en el sitio designado ai efecto. 
Casa Consistorial.

En su consecuencia, para que 
llegue à conocimiento de todos 
los contribuyedtes comprendidos 
en los repartimientos de citados 
impuestos, tauto vecinos de esta 
villa como forasteros, y á fin 
de que puedan satisfacer sus 
cuotas sin los recargos que para 
los morosos determina el artículo 
47 de referida Instrucción, se in
vita á los mismos, por medio del 
presente edicto, á que verifiquen 
®i P^go de sus respectivas cuotas 
en el plazo señalado. Al propio 
tiempo se hace saber que duran* 
te los cinco últimos días de re
petido mes y en las horas antes 
indicadas, podrán también satis
facer sus cuotas de expresado tri
mestre, sin recargo alguno, en 
el domicilio del recaudador, si
tuado en Valladolid, Angustias,3. 

Tudela de Duero, a 15 de Oc
tubre de 1922.—-El Alcalde, To
mas Presencio.

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Núm. 3.303.
VALLADOLID.—AUDIENCIA

CÉDULA DR CITACION

María San Pedro Blánquez, do
miciliada Últimamente en Valla
dolid, comparecerá en término de 
quinto día ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Au
diencia de Valladolid, (Secretaría 
del señor Nuñez Anciles) para 
hacírle saber la calificación del 
ministerio fiscal, en causa por 
hurto (oúm. 134 de 1922) ins
truida por dicho Juzgado.

.. ■■. PI J.'l-'!, ■■.■ -...jiMMm.ifiww————gg 
líPpreotn 4«’ Hosricio provinoial
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